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Documentos requeridos para la formalización de Contratos de Servicios Profesionales
Corporaciones domésticas

	Lawa, LLC
	
	$32,856.35

	Contratista
	
	Cuantía Máxima a Pagar

	desde su otorgamiento - 9 de agosto de 2026
	
	

	Vigencia
	
	Evaluador/a



	Marca de cotejo
	     Documentos

	☐	1. 
	Carta justificante al Rector. Deberá incluir fecha de vigencia igual a la que aparece en el borrador, cuantía máxima a pagar y número de cuenta igual a la que aparece en la certificación de fondos.  La fecha de vigencia debe coincidir con el borrador, la carta de justificación y la certificación de fondos.

	☐	2. 
	Certificación de Recursos Humanos

	☐	3. 
	Certificación de disponibilidad de fondos 

	☐	4. 
	Borrador de contrato de Servicios Profesionales y Consultivos en formato Word

	☐	5. 
	Identificación con foto del representante

	☐	6. 
	Certificación sobre Recibo de Leyes y Políticas Institucionales

	☐	7. 
	En caso de tener otros contratos con entidades gubernamentales deberá certificar cuáles son y que no existe incompatibilidad entre los contratos y servicios a ofrecer. 

	☐	8. 
	Declaración Jurada Ley Núm. 2-2018

	☐	9. 
	Certificación de Póliza de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado. Aplica a contratistas que ofrecerán sus servicios de manera presencial. Luego de otorgado el contrato, la persona contratista deberá presentar la certificación correspondiente de la CFSE para dicho contrato.

	☐	10. 
	☐     a. Formulario de depósito electrónico.
☐     b. W-9

	☐	11. 
	Licencia de Servicios Profesionales (licencia para ejercer la profesión e identificación de colegiado) (si aplica)

	☐	12. 
	Seguro por responsabilidad profesional (si aplica)

	☐	13. 
	Certificado de Incorporación emitido por el Departamento de Estado

	☐	14. 
	Certificado de Registro o Existencia emitido por el Departamento de Estado

	☐	15. 
	Certificado de Good Standing y que indique que rinde Informes Anuales al Departamento de Estado

	☐	16. 
	Resolución Corporativa autorizando a la parte que comparece a firmar a nombre de la entidad (debe incluir sello corporativo y oficial de la entidad)

	☐	17. 
	Certificación de la Oficina de Seguros (si aplica)

	☐

	18. 
	☐Certificado de elegibilidad Registro Único de Proveedores de Servicios Profesionales. 

En caso de que el contratista no tenga la certificación, se requiere que la Oficina, Unidad o Facultad, solicite una ☐Dispensa a ASG y envíe los siguientes documentos complementarios:
☐   a. Certificación de No Deuda Contributiva de Hacienda 
☐   b. Certificación de Radicación de Planillas en los pasados cinco años
☐   c.  Deuda por Todos los Conceptos (CRIM)
☐   d.  Certificación de ASUME 
☐   e.  Registro de Comerciante

	
	



Contratos de servicios profesionales ($16,000 o más)
	Documentos del renglón 1 al 18 más

	☐	
	19.Certificación de Radicación de Planillas de IVU (Si es agente retenedor)

	☐	
	20.Certificación de Deuda de IVU (Si es agente Retenedor)

	☐	
	21.Certificación de Deuda por concepto de Seguro por Desempleo y Seguro por Incapacidad Temporal  XX

	☐	
	22.Certificación de Deuda por concepto de Seguro Social Choferil

	☐	
	23.Radicación de Planillas de Contribución sobre Propiedad Mueble

	☐	
	24.Certificación SAM (System of Award Management) https://www.sam.gov/ (Aplica si el pago es con fondos federales y por una cuantía mayor a $25,000)

	· De no haber rendido planilla en los últimos cinco años o en una fracción de ellos deberá someter la certificación de razones por las que no estaba obligado a rendir (modelo SC2781), junto con la certificación De deuda y la de radicación de planillas.
· Si alguna de las certificaciones del CRIM son negativas, deberá presentar declaración jurada. (ver R2021-38, VII B 3 c)
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